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RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada, se señala que desde la entrada en 

vigor de la reciente Estrategia Nacional contra el Crimen Organizado y la Delincuencia 
Grave 2019-2023, en febrero de 2019, se consideran prioridades para el Gobierno, entre 

otras, el tráfico de estupefacientes, considerando a largo plazo el posible incremento de 
los mercados ilícitos de drogas de síntesis. 

 

Frente a esta amenaza se considera necesario impulsar el seguimiento y 
actuación contra los grupos organizados dedicados al tráfico de este tipo de drogas, 

potenciando las tareas de investigación y análisis. 
 

Por otro lado, y conforme se recoge igualmente en la citada Estrategia, se 
procurará potenciar la actuación contra grupos de crimen organizado implicados en el 

establecimiento en España de laboratorios para la producción de drogas de síntesis.  
 

Por último, se tenderá a mejorar la prevención en la proliferación de drogas de 
síntesis, favoreciendo la colaboración entre los actores implicados en los sectores 

público y privado. 
 
Las medidas a tomar se ajustarán a lo determinado en la Estrategia Nacional 

teniendo en cuenta que, si bien durante el 2018 en la provincia de Castellón se 
observaron notables incrementos en las cantidades incautadas de MDMA-éxtasis y 

sulfato de anfetamina, las cantidades incautadas de drogas de síntesis durante el 2019, 
aunque aún provisionales, arrojan cifras notablemente inferiores a las habidas en los 

cuatro últimos años. (Las incautaciones de MDMA-éxtasis en 2019 han sido inferiores 
en un 99% respecto a las de 2018, y las de sulfato de anfetamina, en 2019, suponen un 

descenso de un 91% respecto a 2018).  
 



  

 

 

 

   

 

 

Los detenidos e investigados en la provincia de Castellón/Castelló por tráfico de 

drogas aumentaron de 184 en 2018 a 226 en 2019.  
 

 
 

Madrid, 18 de marzo de 2020 


